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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1202 
Santa Cruz de la Sierra, 04 de agosto de 2021 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía implica 
la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos 
económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus 
órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 
Que, de conformidad con el artículo 279 de la Norma Suprema, el Órgano Ejecutivo Departamental está 
dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 
Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía como 
la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, que implica la igualdad jerárquica o de 
rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por las 
ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades 
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de 
su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del 
Estado y la Ley. 
 
Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la 
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, 
cultural y social. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 1, parágrafo 
IV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la jurisdicción del 
Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18, Parágrafo I de la misma 
norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la 
facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones 
que le confiere el presente Estatuto. 

 
Que, el Parágrafo II del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, en 
virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene 
constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y 
reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.  

. 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 1178 SAFCO, de 20 de julio de 1990, de acuerdo a la Disposición Transitoria Décima 
Segunda de la Ley N° 031 “Ley Marco de Autonomías y Descentralización – Andrés Ibáñez” de 19 de julio 
de 2010, queda vigente. La mencionada Ley establece en su artículo 2 que, los Sistemas que se regulan 
son: a) Para programar y organizar las actividades: Programación de Operaciones, Organización 
Administrativa y Presupuesto. 
 
Que, agrega el artículo 27 de la misma norma que cada entidad del Sector Público elaborará en el marco 
de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el funcionamiento 
de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los sistemas de 
Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su 
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implantación. Sin perjuicio de aprobar sus Reglamentos Internos o de funcionamiento respetando los 
parámetros instituidos en las Normas Básicas de cada uno de los subsistemas de la Ley N°1178. 

  
Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es obligatoria 
en todas las entidades públicas, en su artículo 28° establece: “Cada entidad de acuerdo con las 
características del Servicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de parte de los usuarios 
sobre la calidad de los servicios y/o bienes prestados, la atención de asuntos que faciliten los trámites del 
público usuario, los medios de comunicación necesarios para facilitar la orientación al público, en los trámites 
y gestiones que requiere realizar, la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias, 
reclamos, denuncias o cualquier otro asunto similar. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Departamental N° 214 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED), en su artículo 7 
establece que, el Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las siguientes: 1) 
Reglamentar, ejecutar y hacer cumplir las Leyes; 12) Planificar, programar y ejecutar la gestión política, 
administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social del Departamento. 
 
Que, mediante CI.SGI/DPLA/OyM N° 038/21, la Dirección de Planificación remite para control de legalidad 
el “Manual de Procedimiento de Ventanilla Única de Trámites”, el mismo que manifiesta, haber sido 
elaborado en función a la información brindada por servidores públicos de la Dirección de Tesoro y la 
Dirección de Gestión Provincial quienes manifestaron su conformidad con el contenido del documento. 
 
Que, en atención al proyecto de Manual presentado, Asesoría General mediante la Dirección de Desarrollo 
Autonómico emite el Informe Legal IL AG DDA 2021 035 DHD, por el cual se establece que el documento 
remitido en revisión, se adecúa a lo previsto en el marco normativo vigente y no quebranta las normas. 
 
Que, el “Manual de Procedimiento de Ventanilla Única de Trámites”, remitido para aprobación, tiene por 
objetivo establecer las normas y los procedimientos para la atención y procesamiento de los trámites que 
ingresan y se retiran a través de la Ventanilla Única de Trámites (V.U.T.), así como la emisión y control de 
las órdenes de pago procesadas de acuerdo al servicio solicitado y sus tasas/aranceles establecidos por 
norma. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se tiene que 
el numeral 3) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 214, establece que las Resoluciones 
Departamentales, son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o Gobernador para: la otorgación 
de reconocimientos, aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales. 

 
POR TANTO: 

 
El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental Nº 214 
de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás normativa vigente, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el “Manual de Procedimiento de Ventanilla Única de Trámites del 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz”, que se encuentra compuesto por ocho (08) 
numerales con flujogramas incluidos, que forman parte integrante e indivisible de la presente resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Gestión Institucional a través de la Dirección de Planificación y 
la Ventanilla Única de Trámites del Ejecutivo Departamental, quedan encargados de la difusión y el 
cumplimiento del “Manual de Procedimientos de Ventanilla Única de Tramites”. 
 
ARTÍCULO TERCERA.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que resulten 
contrarias a la presente Resolución 
 
Es dado en Casa de Gobierno del Departamento de Santa Cruz, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
 
 
FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
 


